
PELIGRO

CLAUSURE / ETIQUETE 
ENERGIA ANTES DE DAR 

SERVICIO, REPARAR,
LIMPIAR O ARREGLAR EQUIPO

Definición y descripción:
Se usan ETIQUETAS para identificar equipo que 
ha sido retirado de servicio por mantenimiento ú 
otros propósitos. Son diseñadas singularmente 
y tienen impreso un aviso claro, donde se dan 
instrucciones al personal para no operar el 
equipo. 

Se aplican CANDADOS para des-electrificar el 
equipo, para prevenir operación accidental ó sin 
autorización. CANDADOS y ETIQUETAS 
normalmente se aplican juntos. Sin embargo, 
algunas circunstancias especiales pueden 
requerir el uso de una etiqueta sin candado y/ó 
un candado sin una etiqueta.

Candados y etiquetas deben aplicarse a 
interruptores de circuitos abiertos, switches y 

contactos cuando el personal estará expuesto a los conductores que 
normalmente son alimentados por estos dispositivos. La aplicación de 
etiquetas avisará é informará a otros empleados, que pusieron la 
etiqueta, por qué fue puesta la etiqueta y que el equipo no está disponible 
para operarse. El candado evitará la operación del interruptor, switch ó 
contacto para que el circuito no pueda ser accidentalmente electrificado.

Los patrones deberían desarrollar por escrito un Programa  de Seguridad 
de Clausurado/Etiquetado que defina claramente las reglas de 
clausurado-etiquetado para sus técnicos. Estas especificaciones deben 
guardarse en un archivo y revisadas periódicamente para asegurarse 
que se mantengan actualizados. La capacitación adecuada sobre 
clausurado-etiquetado debe mantenerse actualizada para todos los 
empleados.

Favor de notar el estándar de OSHA referente al clausurado-etiquetado 
de circuitos:

1926.417 Clausurado y etiquetado de circuitos.
(a) Controles. Se deberán etiquetar los controles que serán 

desactivados durante el curso del trabajo en equipo electrificado 
ó des-electrificado

(b) Equipo y circuitos. Se deberán considerar inoperantes equipo y 
circuitos que serán des-electrificados y deberán contar con 
etiquetas colocadas en todo punto donde dicho equipo pudiera 
ser electrificado.

(c) Etiquetas. Se deberá colocar etiquetas que identifiquen 
plenamente el equipo o circuitos en los que se trabaja.
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